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ÁREA DE PRESIDENCIA, RECURSOS HUMANOS, CULTURA, IGUALDAD, JUVENTUD Y EDUCACIÓN 

Servicio: Recursos Humanos 

Sign.: MEAV/MAPC 

Expte.: 2023/013596 

Asunto: Convocatoria Programa de Prácticas 

ASUNTO: LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL PROCESO 

SELECTIVO DE CUATRO (4) PERSONAS JÓVENES DESEMPLEADAS INSCRITAS EN EL 

SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL PARA EL PROGRAMA DE PRÁCTICAS 

PROFESIONALES EN EL AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA. 

 Mediante Resolución de la Concejalía de Recursos Humanos N.º 4832/2023 de 27 de 

septiembre de 2023, rectificada mediante Resolución n.º 5003/2023, de fecha 9 de octubre de 2023, se 

procedió a aprobar la Convocatoria y las Bases reguladoras del procesos de selección de cuatro (4) 

personas jóvenes desempleadas inscritas en el sistema nacional de garantía juvenil para el programa 

de prácticas profesionales en el Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana. 

 Resultando que durante el plazo abierto para alegaciones y subsanaciones se registraron en 

esta Corporación dos (2) solicitudes de subsanación, las cuales han sido objeto de valoración.   

 Considerando que la Base quinta de las mismas establece que “transcurrido el plazo e presentación 

de solicitudes, el órgano convocante dictará resolución declarando aprobadas las listas de admisión y exclusión. 

Dicha resolución deberá publicarse en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 

 En el listado de personas excluidas aparecerá una relación nominal de las personas interesadas junto a sus 

respectivas causas de exclusión.” 

 Considerando lo establecido en la Base sexta, “la Comisión de Selección estará compuesta un 

presidente/a, tres vocales y un secretario/a, que deberán tener la condición de empleados públicos de 

cualquier Administración Pública, y actuarán título individual y no por representación de tales 

Administraciones. 

 (…) 

 Quienes integran la Comisión de Selección deberán plantear su abstención, para no intervenir 

en el mismo, cuando estén incursos en causa de abstención conforme al artículo 23 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, o cuando hubiesen realizando tareas de 

preparación de aspirantes a procesos selectivos en los cinco años anteriores a la publicación de la 

convocatoria, debiendo comunicar tal circunstancia al órgano que lo designó. 

 Los/as aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de ka Comisión de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 24 de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Asentado en Libro De Decretos, por  SECRETARIO ACCIDENTAL, con nro. 5519/2023, el 07-11-2023.
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 Las causas de abstención y recusación podrán promoverse por los/as interesados/as en 

cualquier momento de la tramitación del procedimiento.” 

 Considerando que la competencia para resolver recae en la Concejalía de Recursos Humanos, 

conforme al Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 3226/2023, de fecha 21 de junio de 2023, de 

delegación de competencias. 

 Finalizado el plazo para presentar alegaciones o subsanar el defecto que haya motivado su 

exclusión u omisión para tomar parte en dicho proceso selectivo y revisadas las mismas, vengo a, 

RESOLVER 

 Primero.- APROBAR la lista definitiva de admitidos/as y excluidos en el proceso selectivo 

de cuatro (4) personas jóvenes desempleadas inscritas en el sistema nacional de garantía juvenil para 

el programa de prácticas profesionales, con el siguiente resultado: 

ADMITIDOS 

Apellidos Nombre DNI 

Almeida Hidalgo Raquel ***1758** 

Arbelo Viera Leticia Jesús ***6019** 

Betancor Mendoza Alejandro Javier ***6197** 

Castellano Pérez Guillermo ***4680** 

González Pérez Carlos Eduardo ***4979** 

Hernández Hernández Pablo ***4137** 

Roche Quintana Daniela ***8069** 

Sánchez  Lugo Rosaly ***0998** 

Sánchez Molina Pablo ***0640** 
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EXCLUIDOS 

Apellidos Nombre DNI Motivo de exclusión 

Aldírico Banfi Aldana Lucía ***6950** 3 y 4 

Cerpa Ortega Jessica del Carmen ***2680** 1, 2 y 3 

Draoui Mohamed Yassin ***1750** 3 y 6 

Gil Martínez Alejandra ***4768** 2 

Medina Gómez Rebeca del Prado ***4912** 3 

Navarro Quevedo Eduardo ***4628** 2, 3 y 4 

Santana Vega Judit Leonor ***2817** 3 y 4 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

1 No presenta el Anexo I debidamente cumplimentado y firmado, en el que se manifiesta expresamente 

el cumplimiento de los requisitos necesarios para concurrir al proceso de selección. Las solicitudes 

que no se ajusten al Anexo I determinarán la exclusión de la persona aspirante de la lista de personas 

admitidas y excluidas, pudiendo procederse a la subsanación del defecto en el plazo que se conceda al 

efecto. 

2 No poseer la titulación requerida en las bases de la convocatoria. 

3 No presenta la declaración jurada (Anexo II) sobre la carencia de experiencia profesional 

relacionada con la titulación exigida para la contratación y con la ocupación demandada. 

4 Haber trascurrido más de tres años, o cinco años para las personas con discapacidad, desde la 

finalización de los estudios requeridos para la formalización del contrato. 

5 Poseer experiencia profesional relacionada con la titulación exigida para la contratación 

y con la ocupación demandada. 

6 No presentar el Currículum Vitae. 

 SEGUNDO.- Según lo establecido en la Base sexta, la Comisión de Selección estará formada 

por las siguientes personas: 

 Presidenta Titular: Dña. Guacimara Ojeda Lorenzo 

 Presidenta Suplente: Dña. María del Carmen Ojeda Lorenza 
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 Secretario Titular: D. Manuel Alejandro Perera Candil 

 Secretario Suplente: D. Matías Quintana Reyes 

 Vocal Primero Titular: Dña. Tania Naya Orgeira 

 Vocal Primero Suplente: D. Francisco Javier Naranjo Sánchez 

 Vocal Segundo Titular: Dña. Noemí Naya Orgeira 

 Vocal Segundo Suplente: Dña. Isabel Julios Ramírez 

 Vocal Tercero Titular: D. Manuel Alcaide Diaz-Llanos 

 Vocal Tercero Suplente: Dña. María Begoña Ramírez 

 

 TERCERO.- Notificar a los/as interesados/as la presente Resolución, haciendo referencia al 

deber de abstención y derecho de recusación según lo previsto en los art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre. 

 

 CUARTO.- Publicar la presente resolución en el tablón de anuncios y en la página web 

municipal www.maspalomas.com. 

 QUINTO.- Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a su 

publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso de Las Palmas, o ante el Juzgado de lo Contencioso en 

cuya circunscripción tenga su domicilio el recurrente; o bien interponer en vía administrativa, el 

recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía-Presidencia, en los términos previstos en los artículos 

123 y 124 de la Ley 39/215, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 

Administraciones Públicas. 

En San Bartolomé de Tirajana, a la fecha de la firma electrónica. 

LA CONCEJALA DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, RECURSOS HUMANOS, CULTURA, 

IGUALDAD, JUVENTUD Y EDUCACIÓN 

María Elena Álamo Vega 
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